
 
 

COMISION DE ANÁLISIS Y DIFUSIÓN DE LAS NORMAS 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

 
 

Tijuana, B.C. a 11 de Septiembre del 2008. 
 
 
Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera 
(CINIF)  
C.P.C. Felipe Pérez Cervantes  
Presidente del Consejo Emisor del CINIF 
Bosque de Ciruelos 186, Piso 11 
Col. Bosques de las Lomas, 
C. P. 11700, México, D. F. 
Teléfono: (55) 55-96-56-33 
Fax: (55) 55-96-56-34 
Correo electrónico: contacto.cinif@cinif.org.mx 
 

No. de Referencia 016-08 
 
Estimado Felipe: 
 
Por medio de la presente envío los comentarios del proyecto en 
auscultación de la Norma de Información Financiera B-8, 
Estados financieros consolidados y combinados (NIF B-8), los 
cuales anexo por separado, así como la relación de los integrantes 
de la Comisión de análisis y difusión de las normas de información 
financiera los cuales participaron en la elaboración de dichos 
comentarios. 

 
 
Sin más por el momento y quedando a tus ordenes, me despido. 
 
 
Atentamente 
 
C.P.C. Ma. Teresa Murrieta Mora 
Director de la Comisión de análisis y difusión de las NIF 
 
 
ccp. Colegio de Contadores Públicos de Baja California, A.C. 
ccp. Vicepresidencia de Normatividad del Colegio de Contadores Públicos de Baja California, A.C. 
 



COMENTARIOS A LA NIF B-8 
ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Y COMBINADOS 
 

PARRAFO DICE COMENTARIOS Y 
DUDAS 
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Los terminos que se listan a 
continuación en esta NIF con 
los significados que para cada 
caso se indican:  -
participación controladora, 
participación no controladora    

-   

Consideramos que salen 
sobrando estas definiciones 
ya que se entiende cuando 
una empresa tiene el control 
sobre otra y cuando no. 
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La NIF B-8 requiere a una 
entidad que invierte en una 
EPE en la que tiene control, 
que consolide sus estados 
financieros con los de esta. 

No marca los criterios 
normativos mas detallados 
para consolidar los estados 
financieros de la EPE con la 
controladora. 

27 

 

A pesar de que en el análisis 
del control deben tomarse en 
cuenta los derechos de voto 
potenciales que tenga la 
controladora, en la 
determinación del porcentaje 
de participación en la 
subsidiaria, tanto de la 
participación controladora 
como de la no controladora, 
no deben considerarse dicho 
derecho de voto potenciales 

Se requiere de lineamientos 
más completos en lo que a 
“derecho de voto potenciales” 
se refiere. 

 

 

 No da reglas de transición al 
eliminar la posibilidad de 
consolidar estados financieros  
de subsidiarias preparadas 
bajo normas diferentes. 
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